
í
casa de D. Antonio Ignacio Alomar y 
contiguas, y se acordó conforme lo 
p. opuesto, emitiendo su vuto en con
tra D. Rafael Serra fundándose en 
que las edificaciones deben venir 
ajustadas á un plano levantado por 
persona facultativa. Ultimamente se 
concedió á D., Cristóbal Marimon un 
plazo hasta los últimos dias del mes 
de Mayo para retirar el acopio de 
piedras que tiene en la calle de la 
Justicia.

Dia 31 de Enero.—Aprobada el 
acta de la ordinaria anterior, se pro
cedió á la rectificación del alistamien
to de los mozos del reemplazo de este 
año, habiendo sido reclamado por los 
interesados Pablo Espósito que desde 
el mes de Setiembre último tiene fi
jada su residencia en Palma, y se 
acordó incluirle en dicho alistamiento 
y notificarle este acuerdo por el con
ducto regular para los efectos de la 
ley. Se acordó el nombramiento de 
los Sres. D. Cristóbal Reselló, D. Ra
fael Serra y D. Miguel Fornés para 
que se constituyan en el paraje Son 
Monjet prévio aviso al Sr. repiasen- 
tante de la Albufera, para cerciorarse 
de los fundamentos que han motivado 
las quejas producidas por varios pro
pietarios de aquella comarca, mani
festando que el ascenso de las aguas 
causado por falta de circulación les 
ocasione muchos perjuicios, y dictar 
de consumo lo procedente. Ultima
mente se presentó para su aprobación 
él dictamen pericial de la casa de Da- 
miana Ramis, y se acordó su acepta
ción prévia renuncia de usufructo que 
tiene sobre la misma Juan Ramis y 
Barceló el que estando presente asi 
lo verificó, y requirida la propietaria 
acompañada de su marido Juan Ba- 
llester aprobaron la peritación, des
prendiéndose de la finca de que se 
trata mediante el pago de ciento ochen
ta libras mallorquínas que reciben en 
este acto de los S. S. del Ayuntamien
to. En este estado se presentó D. Ga
briel Garrió y Pons y rindió cuenta j us- 
tificada y relacionada de los fondos que 
obraban en su poder pertenecientes 
á la Manda-Pia de los Sres. Felip y 
Mulet, formando un cargo de dos mil 
veinte y seis pesetas treinta y tres 
céntimos y una data de dos mil dos
cientas veinte y cinco pesetas con 
ocho céntimos, resultando un rema
nente de sesenta y cinco céntimos 
que se condonaron para gastos de 
material invertido en esta administra
ción, quedando definivamente apro
bada.

Dia 7 de Febrero.—Aprobada el 
acta de la ordinaria anterior, se acor
dó á propuesta del Sr. Presidente 
anunciar por medio de público pregón 
á los deudores por razón de censos 
de propios que satisfagan sus pensio
nes vencidas en el término de ocho 
dias, y en el caso contrario que se 
presenten en esta Alcaldía á dar sus 
descargos.

Dia 14 de Febrero.—Aprobada el 
acta de la ordinaria anterior y abier
ta la sesión el Sr. Procurador Sindico 
se retiró del Salón consistorial por 
mconpatibilidad en el acto como pa
riente dentro del tercer grado civil 
del mozo Martin Fornés y Moneadas, 
y se confirió este cargo accidental
mente á D. Bartolomé Pujol. Igual
mente se observó que faltaba un in
dividuo para formar mayoría absoluta 
Ique se requiere para tomar acuerdo y

fué llamado D. Gabriel Barceló con
cejal del último bienio para comple
tarlo á tener de lo preceptuado en el 
art. 74 de la ley de reenplaxos. Acto 
seguido se reconoció la medida á vis
ta del tallador y habiendo manifestado 
los interesados la conformidad de su 
exactitud, se procedió el acta de cla
sificación y declaración de soldados, 
empezando por llamar al mozo que 
ocupa el primer lugar del alistamien
to y asi se continuó hasta el último 
que figura en el mismo, sin haberse 
producido reclamación alguna. Se 
acordó el nombramiento de D. Cris
tóbal Roselló para que concurra en 
representación de este Ayuntamiento 
al acto de discusión de la cuota carce
laria que deba consignarse á los pue
blos de este partido en el presupuesto 
ordinario de 1886 á 87, y al de la re
fundición del actual amillaramiento y 
sus apéndices, la que d^be tener lugar 
en Inca cabeza del partido, y tomar 
los acuerdos que estime convenientes. 
Ultimamente se acordó celebrar las 
sesiones ordinarias todos los domin
gos á las tres de la tarde en vez de 
las nueve de la mañana, con motivo 
de ser la hora mas cómoda para los 
Sres. del Ayuntamiento.

Dia 20 de Febrero.—Aprobada el 
acta de la ordinaria anterior, se apro
bó el proyecto de presupuesto para el 
ejercicio económico de 1886 á 87, 
mandando que se esponga al público 
por espacio de quince dias á efectos 
de reclamación. Dióse cuenta del es
pediente del mozo Pablo Espósito, y 
se acordó no declararle profugo, por 
resultar del mismo que el objeto de no 
presentarse por si ni persona en su 
nombre en el acta de declaración de 
soldados, no era para sustraerse del 
servicio de las armas, y si únicamente 
por ignorancia.

Dia 26 de Febrero.—Aprobada el 
acta de la ordinaria anterior, el Señor 
Presidente espuso que varios vecinos 
le tenían manifestado que la zona de 
terreno llamada Molinot que posee el 
honor Francisco Ordinas y dá en esta
blecimiento en forma de solares, per
tenece al común de esta villa, y se 
acordó que exiba el título de dominio 
de la misma. Igualmente se acordó 
que el honor Bernardo Serra acredite 
el derecho que le asiste para tener 
cerrada por medios de barrera la tra
vesía que desde la calle de Alzina 
conduce á Son Font, y en su caso 
contrario que se le obligue por los 
medios legales á que deje libre esta 
via de comunicación. Se nombró á 
Jaime Picó y Ramis para todos los 
dias que fuere menester, ausíhar de 
los trabajos de la prestación personal 
con el haber diario de una peseta. Y 
últimamente se acordó conceder un 
nuevo plazo de ocho dias al Sr. Ar
quitecto municipal D. Bartolomé Ra- 
mis para que presente los planos que 
tiene levantados de la calle del Obispo 
Albertí y plaza de San Marti, que de 
no hacerlo en el plazo señalado se le 
declara cesante en su empleo.

Dia 7 de Marzo.—Aprobada el acta 
de la ordinaria anterior, se acordó la 
venta de una parcela lindante con una 
finca de Antonio Fons en el parage 
llamado «Vinromá» mediante el cor
respondiente justiprecio por peritos 
de respectivo nombramiento con el 
que resulte adquirente de la misma. 
Y últimamente se acordó indemnizar 
á Lorenzo Capó la cochera que tiene
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Palma 21 de Mayo de 1881 

cisco Garau, Srio.

Dcfiincienes registradas en este 
clasificadas por sexo g estado

Palma 21 de Mayo de 188u 
cisco Garau, Srio.

Di as.
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15 » >
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construida en la calle de S. F™ 
mediante el justiprecio de la I 
por peritos de respectivo nH 
miento, resultando con esta « 
cion dos sobrantes de via pübM 
con su venta se pueden aul 
notoriamente los fondos de esl 
meipio.

Dia 14 de Marzo.—Aprobé 
acta de la ordinaria anterior, s® 
dó que el Sr. Alcalde sin necea® 
nuevo acuerdo, ordene todos lo® 
que deban satisfacerse durante ■ 
cicio corriente, dando cuenta ® 
al final de cada trimestre á pro® 
del mismo.

Se aprobaron las cuentas n® 
pales correspondientes al presu^^^ 
de 1884 á 85 por hallarlas con® 
y ajustadas á instrucción. Igual® 
quedó aprobado, el proyecto d® 
supuesto adicional al ordina® 
1885 á 86. Y últimamente se M 
comunicar al Sr. representante 
Albufera que este Aynntamie^j 
compromete á construir el trozo de 
carretera que desde el camino de Ar
ta empalme con la de su pertenencia 
en la fuente de Son San Juan, me
diante la cesión por parte á este ve
cindario el derecho perpetuo de tran
sitar á pié y con carro por la que 
desde este último punto llega á Ma- 
radó, siendo de su cargo la conserva
ción de la misma, y de este Municí-

uro 2'J Mayo de o
El A'calde, Roselló.—Francisco 
rra, Secretario.

Se

PALMA.—Imp. de la Misericordia.—-1836.

Año 1885-86Martes 8 de Junio de 1886.

o

v> 
o

neficencia,hallándose en el descuido y abando
no más completos el cumplimiento 
de los fines para que fueron institui
dos. Hechos análogos á los que 
ocurren en Jaén acontecen en otras 
varias provincias, en las que según 
manifiestan los Gobernadores y Pre
sidentes de las Jumas de Beneficen
cia al contestar á dicha circular, elu-

incia de las Baleares
MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

as para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
mas después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1889.)

úm. 3017
bajo toda clase de 
pimiento de sus 
di candóse en gran 
regular conducta 
ses de la Beneíi - 
ps, poner término 
lo de cosas, del 
o son causa las 

previsiones de la 
h instrucción de 
de Abril de 1875 
ion de presupues- 
dispone además 

mente en su arti- 
pidad con el pa
o 12 que la Di- 
pncia autorice la 
íes de la Deuda 
bor liquidación ó 
|go de sus intere- 
|ó Administrado- 
pones benéficas; 
[previene de igual 
[sucesivas entre
figo de intereses 
k legítimos de las 
tin estos acreditar 
[eral de la Deuda, 
icacion de la de 
lontinúan bajo la 
lectorado y cum- 
Icon las obliga- 
la fundación. Es, 
ríe los remedios 
■caces, entre los 
I la instrucción, 
I presentación de 
Intas y evitar la 
Idos, impedir el 
leses de ninguna 
Intar préviamen- 
^rtificacion opor-

^on general de Be- 
la que se acredite 
los objetos de las 

fundaciones y que los bienes afectos 
á los patronatos se aplican á los 
fines que se propusieron los funda
dores.—Necesarios son para alcan
zar estos resultados el concurso y la

por
que se cumplen

cooperación del Ministerio de Ha
cienda; y en su vista S M. la Reina

PUNT0 DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

(Q. D. G.) Regente del Reino ha te
nido é bien disponer se manifieste 
á V. E. que se sirva dar las órdenes 
oportunas á las Direcciones genera
les déla Deuda y del Tesoro, y De
legaciones de Hacienda, á fin de 
que se recuerde el cumplimiento de 
la dicha Instrucción y no se satisfa
gan en manera alguna á los Patro
nos, Administradores ó representan
tes de las fundaciones de beneficen
cia particular los intereses de las 
inscripciones instransferibles ó títu
los de la Deuda que posean, sin que 
presenten préviamente certificación 
expedida por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad que les 
autorice para el cobro délos men
cionados intereses; cuya certifica
ción se facilitará cuando se hubiere 
cumplido en los años anterioies con 
el objeto de la fundación, presen
tando sus presupuestos y rindiendo 
además las cuentas de la inversión 
de los fondos que se les hubiesen 
entregado.—De Real orden lo digo 
á V. E. para que comunique las or
denes oportunas.

Lo que traslado á V. S., para que 
á su vez lo haga á ésa Junta provin
cial de Beneficencia á los efectos 
consiguientes, sirviéndose además 
disponer su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para conocimiento de 
los interesados.

Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid- 29 de Mayo de 1886.—El 
Director general, Julián de Zugasti. 
Señor Gobernador emil de la pro

vincia de Baleares.

Núm. 1931 
doliienw Civil flo la uroviacia 

DE LAS BALEARES.
Sección 2/—Orden público.—Cir

cular.—Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia fuerza de 
la Guardia civil y dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca 
y captura del soldado desertor de la

Zona de Barcelona n.e 15 Luis de 
Madrid Balbuena Tarragual, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción del Exmo. Sr. Capitán General 
de estas Islas.

Palma 4 Junio 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila,

Señas de Luis de Madrid 
Balbuena Tarragual.

Estatura un metro 620 milímetros,, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color sano, nariz regular, barba 
id., edad 22 años.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 

en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo infor
mado por la Dirección general de 
Administración local en el expe
diente instruido para unificar el sis
tema de contabilidad, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Desde 1.* de Julio de 1886 se 
llevará la contabilidad de las opera
ciones que ejecutan las Corporacio
nes provinciales y municipales por 
el sistema de partida doble, ensaya
do en la provincia de Madrid.

2 .* Para cada mes aprobará n las 
referidas Corporaciones una distri
bución de fondos por capítulos d e los 
presupuestos, con sujeción á la cual 
los Ordenadores de pagos dispon
drán el abono de las obligaciones de 
las mismas.

3 .° Las cuentas trimestrales;, sin 
documentar, que han de rend ir las 
Corporaciones populares para, que 
se publiquen en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s , se redactarán sólo por capí
tulos de los presupuestos, de mane
ra que por sus resultados puedan 
formarse las generales que el Gobier
no ha de pr^smtar á las Cortéis.

M.C.D. 2022
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PRECIOS.
Por suscripción al mes . ... LÍO pías. 
Por na número suelto. . , . . 0'25 » 
Anuncios para snscriptores, línea 0*15 » 
Idem para los que no lo son. . . 0‘20 »

Jabado ‘2 de Enero de 1886. Año 1885-86

PUNTOS DE SÜSCRICIOI.
En la Imprenta de la casa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, numero 4.
En la tiedda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, número 11.
g

■ 
o

Sí

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MABTES, JUEVES, Y SABADOS.

I.as leyes vías disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma, provincia. 
(Ley de 3 de Noviembre de 1837?)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa- 
mdia eoutiiiúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 29

í 041

DE L\S BALEARES.

CIRCULAR.-ELEJCIONES.
Debiendo procederse por 

este Gobierno á la publica
ción délas listas del censo 
electoral de cala Distrito 
dentro de los ocho primeros 
¿lias del mes de Enero pró
ximo, segtin lo dispuesto en 
elart. 59 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878, rectifi
cadas con sugecion á las 
anotaciones de alta y baja 
producidas durante el año,

e • 2950
por virtud de lo preceptua
do en los art. 56 y 57 de la 
misma, he acordado recor
dar a los 8res. Alcaldes Pre
sidentes de las Comisiones 
del Censo de los Distritos 
electorales cuiden de remi
tir dentro del plazo marca
do a este Gobierno las refe
ridas listas para que pueda 
tener debido cumplimiento 
cuanto se halla prevenido 
respecto de este punto.

Palma 31 Diciembre de 
1885.

El Gobernador,

Si'es. Mcaldes ele Palma, 
MaKoa é Ibisci.

Las layes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Odcidh s, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(II. O. de G de Abril de 1839:)

Núm. 1042
Cib c u l a r .—Or d e n Pú b l ic o .-Uno 

délos principabs deberes que me 
impusiera al tomar posesión del 
mando de esta provincia, fué el ds 
perseguir sin descanso lodo aquello 
que, ademíís de constituir una in
fracción legal, lleva consigo la per
turbación de las relaciones que de
ben existir en la sociedad y la fami
lia, intereses (jue me están encomen
dados y en cuya guarda y custodia 
he de poner especial esmero. El 
vicio del juego, delito que tiene su 
sanción penal en el código, es un 
mal social que todo lo perturba, lle
vando en pos de si la ruina de la 
familia y de la hopra, y dispuesto á 
no tolerarlo, encargo á todos los se
ñores Alcaldes de la provincia de mi • 
mando, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad persigan 
sin tregua á los infractores, entre
gándolos á los tribunales ordinarios 
y dándome cuenta inmediatamente, 
en la seguridad de que castigaré con 
todo rigor la indolencia y apatía que 
en el cumplimiento de este servicio 
hallare.

Palma 31 de Diciembre de

El Gobernador, 
Arturo de Madrid Dávila.

1885.

—
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2 1043

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
-----------------------=-^59-8 ----------- ------- ------

AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 1885.
ESTADO espresivo de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia desde 1.° Abril último á 31 Octubre próximo pasado por presupuesto 

ampliado de 1884 á 85, cjue se publica en el Boletín Oíicial en cumplimiento de lo establecido en el art. 125 de la ley orgánica provincial vigente.

INGRESOS. GASTOS.

CONCEPTO DE LOS INGRESOS.
TOTAL POR ABTICULOS.

Pesetas.

IDEM POR (AP1TLL0S.

Pesetas.
CONCEPTOS DE LOS GASTOS.

TOTAL POR ARTKILOS.

Pesetas.

IDEM POR CAPITULOS, 

Pesetas.

Por la existencia que resultó en 31 
de Marzo último......................

RENTAS Y CENSOS.
Recaudado por producto de los Ba

ños de Campos. ......................

CUOTAS MUNICIPALES.
Recaudado de los Ayuntamientos á 

cuenta de la cuota provincial de 
1884 á 1885.......................... .....

CREDITOS PENDIENTES
EE COBRO.

Recaudado por cuota provincial de 
1883 á 1884 ...........................

Idem id. id. de 1882 á 1883. . .
Recargo provincial sobre impuesto 

personal de 1869 á 70. . . .

14.023-83

2.768‘50

176.098‘47

fíOO^O/ 
1.500‘00> 
1.530‘00)

14.023'83

2.768'50

176.098'47

3.530'00

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación.........................................
Indemnización á la Comisión perma

nente................ ..... . . . .
Sueldos de los empleados de las de

pendencias de la Diputación . .
Material de ídem...............................
Personal de la Sección de cuentas 

municipales................................
Sueldos de los empleados de la Jun

ta de Agricultura......................
Material de ídem...............................
Edificio de la Lonja..........................
Id. de la Comisión de monumentos. 
Sueldos de los Arquitectos y Deli

neantes .....................................
Gastos de los Baños de Campos. . 

SERVICIOS GENERALES.
Gastos de quintas............................... 
Calamidades....................................
Boletín Oficial....................................

CARGAS.
Satisfecho á los que perciben pen

siones .....................................
Id. para contribuciones..................... 

INSTRUCCION PÚBLICA.
Sueldos de los empleados de la Jun

ta de 1.* enseñanza.................
Material de ídem.........................  .
Satisfecho al Instituto á cuenta del 

déficit..........................................
Id. á la Escuela Normal de Maestros. 
Sueldo y sobresueldo del Inspector 

de Escuelas................................
Satisfecho á la Academia de Bellas 

Artes á cuenta del déficit . . .
Id. por subvencin á la Biblioteca 

provincial................................
BENEFICENCIA.

Satisfecho al Hospital á cuenta del 
déficit...................... ..... . .

Id. á la Casa de Misericordia. . .
Id. á las Casas de Expósitos. . .

IMPREVISTOS.
Satisfecho para gastos imprevistos. 

OBRAS DIVERSAS.
Satisfecho para obras y subvencio

nes á los municipios.................
OTROS GASTOS.

Sueldos de los Catedráticos de la Es
cuela de Náutica de Palma y otros 
sueldos y gastos de interés pro
vincial .....................................
RESULTAS POR ADICION.

Satisfecho por obligaciones de pie- 
supuestos anteriores.................

- 1 
1.250'06

2.445-00

7.075'83
1.034'31

750-00

281'34 
100'03 

1.500'00
»

2.250'09 
2.398-70

65-00' 
3.3^9'39 
1.000'00

1.225'26 
66'65

1.891'37 
125'06

7.600'00 
1.800-00

1.885'88

4.000-00

35.500-00 
34.500'00 
47.851'14

246'23

700'00

5.957'66

20.540'50

> 19.085'36

. 4.385'39

. 1.291'91

> 17.802'31

> 117.851'14

246'28

700-00

5.957'66

20.540'50

Existencia en caja 9.060-80

To t a l ........................ . . 196.420'80 To t a l ...................... . . 196.420'90

Palma 31 de Octubre de 1885.—V.° B.°—El Presidente de la D. P., Pe.!ro Sampol.—Conforme—El Contador, Lino Pinillos.— El Depositario, Juan 
Gelabert.

M.C.D. 2022



Num. 1044

AYU1TAMIEM0 DE PALMA.
E'TADO ESPRESIVO de los gastes caúsetelos durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración

NUMERO DE JORNALES. IVÍATEdRIAT 31PIL.E AD O SS.

^XTIO Importe Importe Arena de . Importe Cal Importe Cemente Importe : Silleria Importe
Traspor 
te de es Importe Triturar Importe

Traspor
te de pie- Importe-- - Mar. — — — — — arenisca — combros — piedra. __ dra.

DGADE SE EFECTl A LA OBRA,
Oficiales Pesetas.

__ _
Peones. Pesetas. Pesetas Kilgmos Pesetas. Kilgmos Pesetas Pesetas. Pesetas. Ms. Cbs Pesetas Ms. Cbs Pesetas Ms.Cbs. Pesetas.

Reparación de los em
pedrados y terriscos de
las calles del Conquis
tador, Palacio, Tron-
coso y otras. . . . 

Reparación y conserva-
22 1^ 57*63 51 88-88 5‘00 8*75 300*00 5-25 88-00 40*42 20*50 30*25

ciou de las fuentes y 
can crias de las calles
de la Rambla, y otras. 

Reparación y conserva-
• 13 34-75 7 11-69 100 00 1‘75 200*00 3-98

ciou de las acequias y 
madronas de las calles 
de la Rambla Arrabal, 
y otras.........................  

Reparación de los ca
11 26-38 15 23-37 200-00 3*50 300-00 5-97 2-00 20*00 33-00 29'00

minos rccinales de 
Sinen, y de Llumma-

NOTA. Han suministiacio materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes: Cal, Luciano Alorda.—Cemento, Miguel 
Moner. oilleria aienisca, La tazai Cure.—Irasportes de escombros y arena de mar, Bartolomé Garau y Francisco Riera.—Trasportes de piedra Gas
par Campsy José Cañellas.—Palma 31 Diciembre 1885.—El Alcalde, Pascual Ribot.

Núin. 104o
ALCALDÍA DE PALMA.

Formada por este Ayuntamiento la 
lista electoral para el nombramiento de 
Senadores con arreglo á lo preceptua
do en el art. 2o de la Ley, s® hace 
saber que la referida lista permanece
rá expuesta al público en los extrados 
de esta Casa Consistorial desde el día 
de hoy hasta el 20 próximo, á los 
efectos que previene la misma Ley.

Palma l.” Enero de 1886.—El Al
calde, Pascual Ribot.

Núm. 1046
D. Francisco Bello ij Batjle, J?ie2 ele pri

mera Instancia deZ Distrito de la Lan
ía de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta voluntaria por 
término de treinta dias la linca que 
á continuación se describe, propia de 
los menores Juana María y Joaquín 
Forteza y Pomar y María y Josefa 
Fortcza y Forteza.

Una casa y corral en la villa de Só- 
11er, calle de la Luna, manzana diez 
y ocho, números diez y once, com- 
pnesta de planta baja, piso y desvan 
de dos vertientes y una cuadra proce
dente de la herencia de José Forteza 
y Aguiió padre, de dichos menores, 
quien la heredó del suyo Joaquín For
te ¿a y Bonnin, hadante por la dere
cha entrando con casa de Francisco 
Pomar, por la izquierda con la de su
cesores de Antonio Coll alias Roleta, 
y por la espalda con corral de la casa 
de Mateo Colom y Garau; habiendo 
si lo justipreciada en cuatro mil tres- 
cmiii.io treinta pesetas; quedando se- 
nalado para su remate el día veinte y 
nueve de Enero próximo entrante á 
las once de su mañana en los extra
dos do este Juzgado, bajo las condi
ciones que ¡i continuación so espresan.

l.° No se admitirá postura que no 
cubra el justiprecio, y para hacerlo 
deberá consignarse previamente @n

Factoría de Subsistencias de Palma.

PRECIO
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante el expresado mes.

Di as. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

de la unidad

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

26 D. José Forteza. Aceite de 1.a 250‘00 1-15 287*50*26 » Gerónimo Llaneras. Pimentón molido. 15*00 1*88 28**2026 * Pedro Ribas. Ajos. 800-00 0*01 8*006 » Mateo Moreno. Aguardiente. 700-00 0*65 455*0026 » El mismo. Idem. SOTO 0*65 52*006 » Pedro Sastre. Galleta de 2,a. 200-00 0*35 70*006 » Miguel Verger. Leña en rama. 50-00 2‘25 112-5026 * El mismo. Idem. 60*00 2*25 135*006 » Bernardo Estela. Cebada. 150-00 11*25 1687-50
16 » Antonio Corro. Idem. 150*00 11-12 1668*00
26 » Baltazar Cortés. Idem. 50*00 11*00 550-00

6 » Juan Coll. Paja para pienso. 100-00 4*20 430-0028 » El mismo. Idem. 200*00 4*30 860-00
28 » Gaspar Monserrat. Idem. 22-50 4*17 93-83

Palma l.e de Diciembre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.’B.8—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Bordoy.

mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avaluó-

2.9 Que los censos en que aparez
ca gravada la finca que se enage- 
na, serán baja del precio del remate 
capitalizándose al seis por ciento los 
que se presten á particulares, y los 
que pertenezcan al Estado al tipo de 
redención.

3.° Los gastos de remate, escritu
ra de traspaso, alodio y derecho hipo
tecario serán todos de cargo del com
prador.

Ponga pues postura el que quisiere 
que se rematará la finca al que mejor 
la ofrezca.

Palma diez y ocho Diciembre de mil 
ochocientos oshenta y cinco.—Fran
cisco Bello.-Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1047.

Num. 1032

BANCO DE PRÉSTAMOS

y Caja de Ahorros.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno y á tenor de lo establecido en 
el art. 23 de sus Estatutos, se con
voca á los Sres. accionistas para la 
Junta general ordinaria que se cele
brará el dia 24 del corriente á las 
seis de la noche en el local que ocu
pan las Glicinas de la Sociedad cade 
de San Bernardo n.® 16.

Al mismo tiempo, y con el fin de 
tratar y resolver si la Sociedad debe 

i sujetarse a las prescripciones del 
I nuevo Código de Comercio á tenor 
i de lo dispuesto en el art. 3.° del Real 
l decreto de 22 de Agosto último, ó

Mes de N oviembre de 188b

continuar rigiéndose por sus propios 
Estatutos, la Junta de Gobierno lia 
acordado que el ya citado dia 24 dr l 
actual y después de terminada la 
Junta general ordinaria se reunan 
los Sres. Accionistas en Junta ex
traordinaria siempre que para dicho 
acto se halle representada la cuarta 
parte de las acciones emitidas.

Los Sres. accionistas que deseen 
concurrir á los dos refer dos actos 
deberán depositar sus respectivas 
acciones con cuarenta y ocho horas 
de anticipación á la celebración de 
la Junta g'-neral ordinari ।

Palma 2 de Enero de 18 6. — El 
Administrador, Cmdido Fernandez.

M.C.D. 2022



Núm. ¡049
D. José Peña y Miranda. Alférez 

de Naoio graduado J yeldante de 
Marina del Distrito marítimo de 
Alcudia.

Habiéndose encontrado abandona
do en aguas de este distrito por varios 
patrones de pesca algunos tablones, 
cinco de 5‘75 metros de largo, 18 cen
tímetros ancho y 8 centímetros espe
sor cada uno sin marca, cuatro tablo
nes de 5Í37 metros largo, 18 centí
metros ancho y 8 centímetros espesor 
cada uno sin marca, uno de 6‘'20 me
tros de largo, 18 centímetros ancho y 
8 centímetros espesor sin marca, u i 
bocoy algo viejo con diez aros de hie
rro y uno de madera marca número 
141, y un trozo de cadenita delgada; 
se hace ]>úblico por medio dsl pre 
sente edicto ¡i fin de que las personas 
que se consideren con derecho, se 
presenten á deducirlo ante esta Ayu- 
dantia en el término de treinta dias 
contados desde el de la publicidad 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia; en la inteligencia de no verificar
lo se procederá á lo que haya lugar.

Alcudia 30 de Diciembre de 1835. 
—José Peña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección d^ 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á ¡a suspensión 
del Ayuntamiento de Castril, que fué 
decretada por V. 8., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 24 de No
viembre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 
del actual se ha remitido á informe 
de esta Sección el expediónte de sus
pensión del Ayuntamiento de Castril, 
decretada con fecha 12 del mismo por 
el Gobernador de Granada.

Funda dicha Autoridad su provi
dencia en que de las diligencias prac
ticadas por el delegado que nombró 
para que girase una visita de inspec
ción á la citada corporación munici
pal resultó que se encentraba en un 
estado lamentable la contabilidad, 
puesto que no existían libros de inter
vención ni de actas de arqueo, ni se 
habian rendido las cuentas de cauda
les de seis ejercicios, ni del Pósito en 
los cuatro anteriores, ni las de recau
dación desde 12 de Julio de 1879, re
sultando asi un alcance contra los fon
dos municipales de 15.814'63 pesetas: 
que el Pósito se encuentra en tan puni
ble abandono que su loca! está sirviendo 
en la actualidad para taller de carpin
tería: que su capital consiste en más 
de 1.000 fanegas de grano y 4.000 
pesetas en metálico: pero que los deu
dores no son apremiados para el rein
tegro de sus débitos, ui ios libramien
tos y obligaciones se hadan lechados 
ni autorizados por los deudores, ni 
aun por el Alcalde, el Secretario y el 
Regidor Interventor: que en sesión 
celebrada el 18 de Enero último se 
nombró Depositario de ios fondos mu
nicipales, consintiendo el Ayunta
miento que ejerciera su cargo sin 
prestar la fianza que se le exigió: que 
en la sesión celebrado en 5 de Marzo 
se verificó el sorteo de los Concejales 

’ á quienes correspondía salir en las 
i próximas elecciones, y en otra cele
' brada en l.° de Mayo se hizo ntievi 
‘ designación: que en la sesión inaugu
ral de l.° de Julio no consta la asis
tencia de muchos de los elegidos, ni 
aparece diligencia alguna posterior de 
la que resulte cuándo tomaron éstos 
posesión de sus cargos: que dicha se
sión fue presidida con el carácter de 
interino por un Concejal que había 
obtenido menor número de votos que 
otros de los que se hallaban presentes: 
que en el acta de la sesión celebrada 
en 2 de Julio se hace constar que 
i). Tomás Ródenas, Repositorio que 
fué de los fondos municipales, era 
deudor á los mismos de la cantidad 
de 3.200 pesetas, y que los deposita- 1 
ríos y cobradores que lo fueron desde 
1875 7G á 1878-79 no habian rendido 
sus cuentas, sin que apatezcáque su 
consecuencia practicara el Ayunta
miento diligencia alguna para el 
reintegro de aquella cantidad y para 
obligar á éstos á la rendición de sus 
cuentas: que no existe acuerdo algu
no relativo á la distribución é inver
sión mensual de los fundos; y por úl
timo, que acordada por la Junta mu
nicipal de Sanidad la suspensión de 
las fiestas públicas con motivo de la 
epidemia colérica, y á pesar de lo re
suelto por el gobernador de la. provin
cia en igual sentido, dichas fiestas se 
celebraron.

La Sección, en vista de estos an
tecedentes, no encuentra justificada 
la providencia del Gobernador de 
Granada á que este expediente se 
refiere. La mayor parte de los car
gos que se dejan relacionados, y 
con especialidad aquéllos que mayor 
gravedad revisten, como son los re
lativos al abandono advertido en la 
contabilidad municipal y en la del 
Pósito, no son directamente impu
tables á la actual corporación, que 
constituida en l.° de Julio último no 
puede ser responsable de fallas co
metidas con anterioridad á su ejer
cicio.

Verdad es que, aparte de estos 
cargos, aparece además (¡ue á la se
sión inaugural no asistieron todos 
los individúes del A\untamiento: 
que aquélla no fué presidida por 
ninguna de las personas á quienes 
correspondía con arreglo á la ley: 
que no se ha practicado gestión al
guna para reintegrar á los fondos 
municipales de las cantidades de 
que eran deudores varios Deposita
rios y Recaudadores de años ante
riores; y que se han celebrado las 
fiestas de la localidad á pesar de lo 
acordado por la Junta municipal de 
Sanidad y de lo dispuesto por el Go
bernador de la provincia; pero esfos 
hechos no pueden considerarse com
prendidos dentro del art. 187 de la 
ley municipal, puesto que ni revelan 
extralimiiacion grave con carácter 
político, ni desobediencia reiterada 
insistiendo en ella después de haber 
sido apercibidos y multados, toda 
vez que no consta que se haya im
puesto ninguna de estas correcciones 
á la corporación municipal de Cas
tril.

Esto no obstante, encuentra la 
Sección que los distintos ramos de 
la Administración que la ley enco
mienda. á su cuidado no estaban to
do lo atendidos que debían, y en 
este sentido lo procedente es que se 
dirija un severo apercibimiento á la 

Municipalidad suspensa, y que se ’ 
encargue al Gobernador de la pro- ' 
vi acia que ad >ple las medida^ con
venientes á fin de que Lis leyes y , 
demás disposiciones vigentes sean ! 
fiel y estricta mente observadas.

Opina en resúmen la Sección que ¡ 
debe alzarse la suspensión de que se * 
trata, y hacerse al Gobernador de ¡ 
Gr.inada las prevenciones que se * 
dejan indicadas.»

Y conformándose S. M. la Re in a  
(Q. D. G.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro- j 
pone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
de cinco Concejales del Ayuntamien
to de Masarach, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha. 
emitido con fecha 24 de Noviembre 
último e1 siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección lia exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión de cinco Concejales del 

! Ayuntamiento de Masarach, decre
tada en 9 del actual por el Goberna
dor de la provincia de Gerona.

Nombrado por esta Autoridad un 
delegado para inspeccionar la admi- 
nisiracion municipal del referido 
pueblo, instruyó las oportunas dili
gencias, en que se hizo constar que 
el Concejal D. Martin Navarro (jer- 
cia á la vez el caigo de Juez muni- i 
cipal: que el Alcalde D. Martín Rey 
hace poco más de dos años estuvo 
preso en el castillo de Figueras á 
causa de una delación que el intere
sado califica falsa, cuando los suce
sos de Badajoz, habiendo sido pue>to 
en libertad á los 32 días, y rehabili
tado en el cargo de Alcalde qua á la 
sazón desempeñaba: que en el Juz
gado de Figueras pende causa cri
minal contra D. Pablo Masplá, Se
cretario que fué del Ayuntamiento, 
por extravio ó retención indebida de 
documentos del Archivo; y que he
cho comparecer ante el delegado al 
referido Masplá, entregó en dos ve
ces diversos documentos pertene- 
ciemes al Archivo del Municipio, de 
los cuales se formó el oportuno in
ventario; y por último, que recibida 
declaración al actual Secretario Don 
Esteban Baile, manifestó que igno
raba el paradero de las cuentas del 
Ayuntamiento, si bien podía asegu
rar, por haberlo visto, que en el 
pueblo de Vilaradal, y casa del que 
fué Secretario del de Masarach Don 
Pablo Masplá, entregaron algunos 
cuentadantes las de sus respectivos 
ejercicios, facilitándoles éste los 
oportunos recibos.

El delegado, en vista de lo actua
do, y considerando que los hechos 
expuestos relacionados con los de 
que tiene conocimiento el Juzgado

de Figueras podían m-uL r p 
bles, al aiizantio Ma-'e de n-s, o 

bienes de 1883 á 85, de que forma- »H 
ron pane cinco Concejales del actual - 
Ayuntamiento, propuso la suspen
sión de los mismos en el ejercicio 
de su cargo, cuya medida fué en 
efecto decretada por el Gobernador.

La Sección ha de rebordar ante 
todo que, según la jurisprudencia 
sentada en repetidas Reales órdenes, 
no cabe la suspensión corno correc
ción gubernativa por hechos ante
riores á la constitución del Ayunta
miento en ejercicio, por más que 
de él formen parte algunos indivi
duos que hayan pertenecido á la 
corporación en anteriores épocas, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
gubernativa ó judicial que en su ca
so pueda seríes exigible.

Esto sentado, y al observar que 
contra los cinco Concejales suspen
sos no se formula cargo alguno con
creto, y que antes bien en las decla
raciones recibidas por el delegado á 
algunos vecinos manifestaron éstos • 
que no tenían queja alguna contra i 
los individuos del actual Ayunta- ! 
miento, de tales antecedentes no 
puede menos de deducirse desde I 
luego que no existe motivo para de
cretar la suspensión de los cinco 
Concejales de (¡ue se trata.

Si D. Martin Navarro ejerce toda
vía simultáneamente los cargos de ¡ 
Concejal y Juez municipal, y no ha 
cesado en el último cu el mes de I 
Agosto, como en su declaración de 
21 de Julio dijo tendría efecto, lo 
único que procederá es que el Ayun
tamiento declare la incapacidad del 
interesado, \ dé cumplimiento á lo 
preceptuado en la ley para tales 
casos.

Por lo demás, y puesto que el Go
bernador al elevar el expediente á 
ese Ministerio manifiesta hallarse 
fundada su providencia en la i elación 
que este expediente pudiera tener 
con la causa criminal que se instru
ye en el Juzgado de Figueras, la 
Sección, por las consideraciones ex
puestas, es de parecer:

L° Que procede alzar la suspen
sión de los c íl c o  Concejales á quie- ' 
nes se refiere la providencia del Go
bernador.

2.° Que deben pasarse estos an
tecedentes al Juzgado de Figueras 
para los efectos que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. la Re in a  
(Q. D G.), Regente del R. ino, con 
el preinserto dictámen, se ha servi
do resolver lo que en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Gerona.

Gaceta 2a Diciembre.

Palma.— Imp. ¿le la Misericordia.—1886
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Martes 5 de Enero de 1886.

PUNTOS DE SUSCRICION
En la Imprenta de la casa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, numero 4.
En la tiedda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, número 11.
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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

I^as leyes y las disposiciones generales clcl Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de Noviembre de 1837?)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ojiciales, se lian de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(B. O. de G de Abril de 1839?)
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Su b s e c r e t a r ía .
Sección 1.a.—Negociado 1.*.—Por 

Real orden circular de 26 de Octu
bre de 1881 se centralizó en este 
Ministerio el nombramiento y se
paración de los Agentes del Cuerpo 
de Orden público con el fin de co
nocer las circunstancias personales 
de cada individuo y tener la evi
dencia de su aptitud para el buen 
desempeño del cargo, preceptuán
dose al propio tiempo, que las va
cantes que ocurrieran se anunciasen 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la respec
tiva provincia y admitiéndose por 
término de diez dias las solicitudes 
que los Gobernadores remitirían, 
dentro de ios quince, á este Depar
tamento ministerial con su informe 
y propuesta para el nombramiento. 
Esla disposición tuvo por principal 
objeto, según ella consigna, procu
rar el más exacto cumplimiento de 
la Ley de 3 de Julio de 1876. con
firmada en el articulo 28 de Ja de 
Presupuestos de 21 del propio mes, 
que previenen que los nombramien
tos de subalternos han de recaer en 
licenciados del Ejército y Armada 
y Cuerpos de voluntarios que bajo 
cualquier denominación hayan con
tribuido á vencer la última insurrec
ción carlista. En tal propósito per
severa este Ministerio, pues nada 
debe preocupar tanto como el aca
tamiento á las leyes vigentes, más 
comoquiera que la de^lO de Julio 
último y Reglamento para su apli
cación, vienen á robustecer el fun
damento que inspiróla referida Real 
orden circular de 26 de Octubre y á 
perseguir la completa observancia 
de las releí das de 3 y 21 de Julio 
de 1876; teniendo en cuenta que 
por las Administraciones de Hacien-

da de las provincias ha de hacerse 
el exámen de la aptitud legal de los 
nombrados al intervenir las nóminas 
para el abono de haberes, y que 
dichas oficinas cuidarán, por lo 
lanío, de que las leyes mencionadas 
sean exactamente cumplidas; S. M. 
la Reina (q. D. g.) Regente del Rei
no, ha tenido á bien resolver quede 
derogada la Real orden circular de 
26 de Octubre de 1881, y disponer 
en consecuencia, que el nombra
miento y separación de los Agentes 
del cuerpo de Orden público se haga 
en lo sucesivo, por delegación cíe 
este Ministerio, por los Gobernado
res civiles que se atendrán para ello 
á lo preceptuado en la citada ley de 
10 de Julio último y Reglamento 
para su aplicación.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1885.

, GONZALEZ. ' ’
Sr. Gcbernador de la provincia de

Baleares.

Num. 1030
Negociado 2.u. —Persona l. — I la - 

liándose vacantes cuatro plazas de 
Agentes riel Cuerpo de Orden pú
blico de esta Capital do tercera clase 
y una de 2.a, dotadas con el sueldo 
de 750 pesetas las primeras y 875, la 
segunda, y debiendo proveerse con 
arreglo á la ley de 3 de Julio de 
1876, confirmada en el art. 28 de 
la de Presupuestos de 21 del propio 
mes, las personas que deseen obte
nerlas presentarán en este Gobier
no sus solicitudes debidamente do
cumentadas, durante el término de 
8 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, debiendo hacer 
presente que dichas plazas deben 
proveerse precisamente en licencia
dos del Ejército y Armada y Cuer
pos de voluntarios que sepan L er v 
escribir y sean de buena conducta'.

Palma 4 Enero 1886
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.
Núm* 4051

Circular.—Negociado 2.°. -A gun- 
tamientos.-Siendo frecuei.teslos ca
sos en que la comisión provincial se 
vé en la imposibilidad de informar 
los recursos que se interponen con
tra los Acuerdos de los Ayuntamien
tos, referentes á infracciones de las 
ordenanzas municipales por carecer 
de éstas, prevengo á todos los Ayun
tamientos que las tengan aprobadas 
remitan en el término de diez dias 
dos ejemplares, uno á la Secretaría 
de d:cha corporación, y otro á este 
gobierno; en la inteligencia que las 
que no estén aprobadas, deberán 
manifestarlo á este gobierno á fin de 
acordar lo conveniente.

Palma 4 Diciembre 1886
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.
Núm. 1032

"^eyociaclo 8/—Ortlen Piiblico.—Cir'. 
ciliar.—Con el objeto da que este Go
bierno de provincia tenga conocimien
to do todo cnanto ocurra, que so rela
cione con el servicio de orden público, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi 
Autoridad, me comuniquen á la ma
yor brevedad, empleando los medios 
más rápidos de comunicación cuantos 
siniestros ocurrieren en la provincia 
de mi mando, tales como incendios, 
robos y delitos de alguna importancia, 
con todos los detalles posibles acerca 
de la consumación de los mismos, y 
fuga de presos, remitiendo á ser po
sible las filiaciones para procurar su 
captura, en la seguridad de que la in
dolencia.y apatía en el cumplimiento 
de este servicio, será severamente cas
tigada por mi autoridad.

Palma 8 de Enero de 1886, 
El Gobernador.

Arturo de Madrid Dávila.

Sí

i
i
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 1886.
ESTADO espresivo de la recaudación • inversión de los fondos de la provincia desde 1.° de Julio último á 31 Octubre próximo pasado por ejercicio 

corriente de 1885 á 86, que se publica en el Boletín Oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la ley orgánica provincial vigente

INGRESOS.

CONCEPTO DE LOS INGRESOS.
TOTAL POR ARTICULOS.

Pesetas.

IDEM POR CAPITULOS.

Pesetas.

CUOTAS MUNICIPALES.

Recaudado de los Ayuntamientos á 
cuenta de la cuota provincial de 

1885á 1886................................97.974‘72 97.974*72

ARBITRIOS ESPECIALES.

Cobrado por el derecho impuesto para 
la desinfección de mercancías y 
equipages en los Lazaretos esta
blecidos en esta Capital . . . . 4.199‘08 4.199*08

GASTOS.

CONCEPTOS DE LOS GASTOS.
TOTAL POR ARTICULOS.

Pesetas.

IDEM POR CAPITULOS.

Pesetas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación.........................................
Indemnización á la Comisión perma

nente.....................  . . . .
Sueldos de los empleados de las de

pendencias de la Diputación . .

1.666*64

3.360*00

9.529*80
Material de ídem...............................
Sección de cuentas municipales . . 
Sueldos de los empleados de la Jun

ta de Agricultura......................
Material de Ídem...............................
Sueldos de los Arquitectos y Deli-

1.012*32
1.000*00

374*96
133*32

> - 20.077*00

neantes .........................................

SERVICIOS GENERALES.
Gastos de quintas...............................

2.999*96'

65*00
Boletín Oficial....................................
Calamidades....................................

CARGAS. ‘
Satisfecho á los que perciben pan-

1.000*00
11.250*22

1

12.315*22

siones......................................... 1.424*60 1.489*41
Id. para contribuciones..................... 64*81.

INSTRUCCION PÚBLICA.
Sueldos de los empleados de la Jun

ta de 1.* enseñanza.................
Material de idem...............................
Satisfecho al Instituto á cuenta del 

déficit.................

i

2.041*60
166*64

3.200*00
Id. á la Escuela Normal de Maestros. 
Sueldo y sobresueldo del Inspector

1.384*16 9.625'72

de Escuelas....................................
Satisfecho á la Academia de Bellas 

Artes á cuenta del déficit . . .
Id. por subvención á la Biblioteca 

provincial................................

BENEFICENCIA.
Satisfecho al Hospital á cuenta del

833*32

2.000*00

déficit.............................. , . .
Id. á la Casa de Misericordia. . .
Id. á las Casas de Expósitos. . .

IMPREVISTOS.

17.250*00/
16.250-00Í
16.425*00,

49.925*00

Satisfecho para gastos imprevistos.

OBRAS DIVERSAS.

378*75 378-75

Satisfecho por obras.......................

OTROS GASTOS.
Sueldos de los Catedráticos de la Es

cuela de Náutica de Palma y otros 
sueldos y gastos de interés pro-

71*10 71*10

vincial 5.454*14 5.454*14

, Existencia en caja. . . , . . . 2.837*46
To t a l .................. To t a l ........................... 102.173*80

Pahua 31 de Octubre de 1886.—V." B.*—El Presidente de la D. P., Pe 1ro Sampol.—Conforme—El Contador, Lino Pinillos.—El Depositario, Juan
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Núm. IOdd

D. Francisco Bello y Bmjle, Juez de pri

mera Instancia del Distrito de la Lon

ja de la Ciudad de Palma.

llago saber: Que por ante el pre
sente Juzgado y Escribanía que fuá 
de D. Antonio Su reda y Ferrá y hoy 
día regenta el infrascrito actuario, se 
sigue un juicio ejecutivo á nombre 
de Juan Estades y Llinás contra Don 
Francisco de Asprer y Pastor, sobre 
pago de dos mil quinientas pesetas 
intereses y costas, procedentes de 
un pagaré, en cuyos autos se em
bargó el predio «Son Serra de Po- 
llensa» que posee el deudor pro-in
diviso con su hermano D. Pedro 
como herederos legales ab-intestato 
de su finado padre D. Manuel; sien
do su estado el de procederse al ava
luó do dicho predio para su venta; y 
por providencia de treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cualro se dispuso hacerse saber el 
es'ado de los autos á ios segundos 
acreedores hipotecarios, para que 
intervengan si quieren en el avaluó 
y subasta de dicho predio si les con
viniere, y como entre dichos acree- 
doies aparece D. José Morey, cuyo 
domicilio es desconocido: por oirá 
providencia de quince de los cor- 
rrentes dada á solicitud del procu
rador del ejecutante, se lia dispuesto 
(pie con respecto al antedicho .Morey 
se practique la oportuna notificación 
por medio de edictos que se inserta
rán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Y para que tenga cumplido efeclo 
lo mandado espido el presente edicto 
á fin de que sirva de notificación y 
llegue á conocimiento del referido 
D. José Morey al objeto expresado.

Palma treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Amonio Tomás.

Núm. 1036
D. Pedro Ripoll, Tenieníe del Regimien

to Infantería de Mindanao número 

cincuenta- g seis.

Hallándome instruyendo sumaría á 
Francisco Raíz Peñalba soldado de 
este Regimiento con licencia ilimita
da acusado de falta de incorporación 
al mismo, y perseguido como deser
tor. Usando de las facultades que en 
este caso me conceden las Reales Or- 
demmzas del Ejército por el presente 
mi primer edicto, cito, llamo, y em
plazo para que en el término de trein
ta di -.s que se empezará á contar des
de l.i fecha en que este se publique, 
se presente en esta Fiscalía, sita en el 
Cuartel del Carmen de esta Plaza, á 
res-pender á los cargos que le resulten 
cu esta sumaría, y dar sus defensas. 
Yde no comparecer se le parará los per
juicios que marca el Código Penal Mi- 
hlar. Y para que este edicto tenga la 
bebida publicidad, se fijará en los si

tios de costumbre y so insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l

Dado en Palma á los treinta dias 
del mes de Diciembie de mil ocho
cientos ochenta y cinco.-Pedro Ripoll.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente rolad"vo á las 
elecciones municipales últimamente 
verificadas en El Franco, por conse
cuencia del recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Ron contra 
el fallo de la Comisión provincial, 
que declaró la validez de las mis
mas, y con capacidad legal para ser 
Concejales á D. Manuel Fernandez 
Rodriguez y D. Francisco Gayol y 
Pérez San Miguel, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 10 de Noviem- 

| bre último el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de la Real orden de 31 del mes an- 
j terior, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto, del que aparece 

I que nueve vecinos del Municipio de 
¡ El Franco, por si, yen nombre de 

los demás oioos <pie figuraban en 
I las listas electorales, y de los elimi
nados del censo del ano último, p¡- 

| dieron al Ayuntamiento y á los Co
misionados de la Junta general de 
escrutinio que declarase nulas las 
elecciones municipales verificadas 
en los primeros días del mes de Ma
yo de este a fio, por los graves defec
tos de que adolecían las listas elec
torales, y por los hechos acaecidos 
en uno de los colegios el día de la 
elección de mesa definitiva, y que 
en todo caso fuesen declarados inca
pacitados dos de los Concejales eRe
tos.

Para probar algunos de sus acer- 
tos presentaron varias actas notaria
les y certificaciones de haber falleci
do personas cuyos nombres apare
cían en ias listas electorales.

Los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio acordaron no 
haber lugar á resolver acerca de la 
protesta en que se solicitaba la anu
lación de las elecciones, porque los 
interesados carecían de personalidad 
para reclamar una vez que no eran 
electoras, y porque no habían pre
sentado las cédulas personales. El 
Ayuntamiento y dichos Comisiona
dos adoptaron por mayoría de votos 
igual acuerdo respecto á la protesta 
referente á la incapacidad de dos de 
los Regidores electos.

Apeladas estas resoluciones para 
ante la Comisión provincial, el Al
calde se negó á dar curso á la ins
tancia por no ser electores los que 
la autorizaban; mas habiendo cesa
do el Ayuntamiento interino, y vuel
to á encargarse de la gestión admi
nistrativa del Municipio el de elec
ción popular, que había estado 
suspendido gubernativamente, se 
cursóla reclamación, que fué am
pliada con un nuevo escrito y con 
dos actas notariales, en una cíe las 
cuales se consigna que los acuerdos 
de la sesión extraordinaria de L° de 
Junio no fueron prsviamente discu-

I tidos ni adoptados en votación, sino 
I que, después de leídas las protestas.

el Secretario extendió el acta y la 
pasó á los concurrentes, que la fir
maron.

La Comisión provincial de Oviedo 
confirmó los acuerdos apelados, 
fundándose en que solamente los 
electores pueden reclamar contra la 
validez de las elecciones y la capa
cidad de los Concejales electos, y 

s que negada tal cualidad á los ape
lantes, éstos no habían tratado si
quiera de justificar que la tenían; en 
que la exhibición de la cédula per
sonal es indispensable para toda 
clase de reclamaciones, y que los 
interesados no presentaron sus cé
dulas oportunamente; y en que el 
acta de la sesión de L° de Junio re
vestía todos los caracteres de legali
dad, aparecía firmada por todos los 
concurrentes, incluso los dos que 
desistieron del parecer de la mayo
ría, y tratándose de un documento 
público y fehaciente no bastaba una 
acta notarial para tenerle por nulo 
mientras los Tribunales no declara
sen que lo era.

No aquietándose D. Francisco 
Ron se ha alzado ante ese Ministe
rio, alegando que ni él ni los demás 
reclamantes figuraban como electo
res por que se les había excluido 
arbitrariamente del censo hecho 
unos días antes de la elección, de 
lo cual hubiera podido convencerse 
la Comisión provincial examinando 
las listas anteriores: que no presen
taron ias cédulas personales, porque 
como electores no necesitaban ha
cerlo y constaba al Ayuntamiento 
que las tenían, y porque habiéndo
las exhibido después no hubo motivo 
para desconocer su derecho.

La procedencia y legalidad del 
acuerdo apelado as, ajuicio déla 
Sección, tan evidente, que bastan 
breves razones para demostrarlo.

El párrafo segundo del art. 8G de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870 reconoce á los electores única
mente el derecho de entablar las re
clamaciones que estimen oportunas 
sobre la validéz de la elección veri
ficada ó la incapacidad legal de los 
elegidos, y como se halla probado 
en el expediente y hasta reconocido 
por los apelantes mismos que no 
reunían aquella condición, es evi
dente que carecían de personalidad 
para ejercitar la acción que intenta
ron, y, por tanto, que se obró legal
mente aí decidir que no había lugar 
á resolver sus protestas.

Podrán el reclamante y las perso
nas á quienes alude reunir las con
diciones que marca la ley para figu
rar en las listas electorales, y podrá 
ser cierto también que se les haya 
eliminado indebidamente de ellas; 
pero cuando acudieron al Ayunta
miento yá los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, no era 
licito, ni lo es tampoco ahora, dis
cutir ninguna de tales cuestiones, 
porque sabido es que trascurridos 
los plazos que señala el art. 26 de la 
ley Electoral, no cabe reclamación 
sobre las listas, y que, con arreglo 
á la jurisprudencia establecida en 
repetidos casos, las que se publican 
como ultimadas durante los 15 pri
meros días del décimo mes de cada 
año económico (artículo 30 . son vá
lidas é inalterables por muchos de
fectos ú omisiones que contengan;

Cree, por tanto, la Sección que se 

debe desestimar por improcedente 
el recurso.»

Y conformándose S. M, la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. [u ra 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre 

de 1885.
GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á ias eleccio
nes municipales últimamente veri
ficadas en Alcira, por consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto 
por varios Concejales electos contra 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró la incapacidad de 
los mismos, dicho alto Cuerpo ha 
emilidocon fecha lOde Noviembre 
último el siguiente dictámen:

Exmo.Sr.: Cumpliéndolo dispues
to en la Real órdni <f- 13 del m'" 
último, ha exan irado 1 । S. c ■ ■; 
expediente adi unto, del (pi ■ p 
que verificadas en Las primero- d 
del mes de Mayo de este año las 
elecciones municipales para la re
novación bienal del Ayuntamiento 
de Alcira, se dedujeron varias pro
testas contra su validez por las in
formalidades que con tengan las listas 
electorales y por otros abusos queso 
decían cometidos, y contra la capa
cidad legal de los 11 Concejales elec
tos, porque ninguno de ellos figuraba 
en la lista de elegibles.

Los Comisionados déla Junta ge
neral de escrutinio declarando vali
das las elecciones por conceptuar 
infundadas las razones aducidas 
para impugnar su legalidad, y con 
el Ayuntamiento desestimaron las 
protestas relativas á la incapacidad 
de los electos, porque ni en el pre
sente año ni en otros anteriores se 
habían formado listas de elegibles, 
hecho contra el cual no se habia 
producido reclamación alguna, y 
porque todos los Concejales electos 
reunían condiciones legales para de
sempeñar estos cargos.

Reclamados ambos acuerdos para 
ante la Comisión provincial de Va
lencia, ésta, en sesión de 19 de Junio, 
declaró incapaces á los II Conceja
les electos, fundándose en que los 
interesados no tenían reconocida la 
cualidad de elegibles, y en que, se
gún la Real orden de 15 de Marzo de 
1880, para ser Concejal es indispen
sable figuraren la lista de elegible-.

No aquietándose con esta resolu
ción ocho de los Concejales electos, 
acuden á V. E. pidiéndole, por las 
razones que exponen, que se sirva 
dejarla sin efecto.

En difere it is R Mes ó -denes, -a- 
tre ellas las de 21 de Octubre de 
1879 y 15 de Marzo de 1880, se ha 
declarado, interpretando la disposi
ción contenida en'el art. 41 de la ley 
Municipal vigente, que los que no 
figuren en las las listas electorales en
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4 ,
concepto de elegibles, no pueden sor 
Regidores aunque reúnan condicio
nes legales para desempeñar estos 
cargos, y como no hay razón alguna 
para aplicar esta doctrina, estricta
mente arreglada á la ley, cuando se 
trata de uno ó dos Concejales elec
tos, y no cuando puede comprender 
á todos los elegidos en una renova
ción parcial ó total, que es lo que en 
el caso del expediente ocurre, es 
claro que estuvo en su lugar el 
acuerdo de la Cc-mision provincial, 
cuya anulación se pretende.

No obstante ser tan múltiples y de 
naturaleza tan seria los casos que 
en materia de elecciones municipa
les se han presentado desde la pro
mulgación de las leyes orgánicas 
Municipal y Electoral de 20 de Agos
to de 1870, ésta última en vigor to
davía, no recuerda la Sección más 
que uno, el de las eleccienes muni
cipales de Oviedo, resuelto por Real 
orden de 12 de Agosto último, que 
guarda cierta analogía con el de que 
aquí se trata; pero ni se puede invo
car como precedente, porque una 
resolución sola no forma jurispru
dencia, ni hay que olvidar que en
tonces se trató como punto inciden
tal y secundario la cuestian que 
ahora se ofrece como única y prin
cipal, porque no existían indicios 
siquiera de que en Oviedo ocurriese 
lo que lia pasado en Alcira, el cual 
reviste aquí mayor gravedad, y es 
preciso, por tanto, ponerle remedio 
eficaz y radical á íin de que no se 
reincida en la manifiesta trasgre- 
sion de ley que hace 10 aíios vienen 
cometiendo todos los Ayuntamientos 
de la localidad á que el expediente 
se refiere.

Cierto es que la ley Electoral no 
dice de manera expresa que se haga 
tal distinción; pero desde el momen
to en que, según el art. G.° de la ley 
Electoral, para ser elegibles era pre
ciso reunir las condiciones que exi
gía al articulo. 39 de la Municipal de 
1870, que con determinadas modifi
caciones ha pasado á ser el 41 de la 
de 2 de Octubre de 1877, es indu- 
dabl<e que hay que consignar en las 
listas la distinción correspondiente 
entre los que sólo tienen el derecho 
de sufragio y los que también reu
nen condiciones para ser elegidos, 
excepción hecha de los pueblos que 
no exceden de 400 vecinos, porque 
en estos son elegibles todos los élec- 
tores, pues de otra suerte, las recla
maciones que en virtud del art. 22 
y siguientes de la ley Electoral se 
pueden deducir contra las listas, no 
podrían versar acerca de un punto 
importantísimo; el de las condicio
nes de las personas que tienen op
ción á los cargos concejiles, condi
ciones que se deben determinar y se 
pueden discutir ántes de la votación 
y no después, en razón á que no es 
licito tratar cosa alguna que se re
lacione con las listas, una vez pasa
do el plazo que seríala el párrafo 
tercero del art. 26 de la ley Elec
toral.

Esta no ha previsto el caso que aho
ra se ofrece, y sin embargo es preciso 
acudir á él, porque no se ha de tole
rar que continúen formando parte del 
Ayuntamiento personas cuyos poderes 
para administrar los intereses muni
cipales terminaron en 30 de Junio 
último.

Las listas electorales, una vez ulti
madas, se ha dicho en varias ocasio

nes son inalterables por muchos vi
cios ú omisiones que contengan; pero 
aparte de que, con la aplicación de 
esta jurisprudencia, no se resolvería 
el conflicto presente, hay que tener 
en cuenta que se ha establecido é in
vocado solamente en casos de omisio
nes individuales; pero no, ni cabe ha
cerlo en absoluto, cuando se ti ata do 
defectos tan radicales que impiden la 
renovación del Ayuntamiento.

En sentir de la Sección se podría 
adoptar un temperamento, mediante 
el cual, respetando las listas electora
les en su parte fundamental, ó sea en 
lo referente á las personas que figura
ban en ellas cuando se publicaron 
como ultimadas en el mes de Abril, 
quede consignado quiénes tienen con
diciones para ser elegibles.

Si V. E. estimase oportuno aceptar 
este medio habría que prevenir al 
Ayuntamiento que, una vez modifica
das las listas en el punto indicado, las 
expongan al público para los efectos 
de los aiticulos 22 y 26 de la Ley 
Electoral, señalando plazos pruden
ciales para que los vecinos puedan 
reclamar ante la Comisión provincial 
y ante la Audiencia respecto á las 
condiciones legales de los que se de
signen como elegibles, y después con
vocar á elecciones para renovar la mi
tad de la Corporación que debió cesar 
en 30 de Jumo, pues aunque en rigor 
procedía renovarla en totalidad, por 
cuanto los Concejales elegidos en Ma
yo de 1883 no debieron entrar en el 
Ayuntamiento porque tampoco se for- 
móentónces la lista de elegibles, el tras
curso del tiempo ha venido en cierto 
modo á sancionar la trasgresion de 
ley cometida, y no parece indis
pensable perturbar al vecindario con 
una elección total.
, Resumiendo lo expuesto, la Sección, 
informando, según se le previene res
pecto a la validez ó nulidad de la 
elección, entiende que se debe deses
timar el recurso, declarar nula la elec
ción verificada en el mes de Mayo úl
timo, y disponer que, después de 
cumplidos los requisitos que quedan 
indicados, se proceda á nuevas elec
ciones para renovar la mitad del 
Ayuntamiento.

Y conformándose S. M. la Re y n a  
(Q. D. G.), Regente de! Reino, con el 
preinserto dictámen, set ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valencia.

En vista del recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco Mendo de 
Figueroa, Director del periódico satí
rico de esa capital El Intríngtilis, con
tra la providencia de eso Gobierno de 
provincia, fecha 5 de Marzo último, 
imponiéndole la multa de 500 pesetas 
por la publicación de un artículo titu

lado Lóele Rubiales, que se estimó ofen
sivo á la Autoiidad dsl Gobernador.

Considerando que la sanción que 
establece la ley Provincial vigente en 
nu art. 22 por faltas á la moral ó la 
desencia pública y de obediencia y 
respecto á la Autoridad del Goberna
dor, tiene por principal objeto procu
rar al Representante del Gobierno 
medios coercitivos de hacerse obede
cer en determinadas circunstancias y 
facilitar su libre acción, dentro de la 
esfera de sus atribuciones piopias, así 
como también reprimir los actos que, 
sin tener establecida penalidad en el 
Código ó en leyes especiales, afecten 
de algún modo al concepto de la mo
ral, implicando su facta de corrección 
inmediata desprestigio ó pérdida de 
fuerza moral para la Autoridad guber
nativa.

Y considerando que las faltas y'Jos 
delitos que se cometen por medio de 
la imprenta tienen su sanción penal 
en las leyes ordinarias, y que su co
nocimiento corresponde por tanto á 
los Tribunales, como se determina 
expresamente en la ley de Policía de 
imprenta de 26 de Julio de 1883;

S. M. la Re y n a  (Q. D. G.), Regen
te del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por el recurrente, 
relevándole del pago de la multa que 
por el expresado concepto le impuso 
ose Gobierno de provincia.

De Real orden lo comunico á V. 8, 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

En vista del recurso de alzada in- 
tsrpuesto por Don Eduardo de la 
Peña, Director de Leí Vos de Gai- 
ptt¿coa, contra la providencia de ese 
Gobierno, imponiéndole la multa de 
250 pesetas por faltas á la Autori
dad del Gobernador, cometidas en el 
núm. 195 de dicho periódico, corres
pondiente al día 15 de Julio último.

Considerando que la sanción que 
establees la ley Provincial vigente en 
su art. 22 por faltas á la moral ó á la 
docencia pública y de obediencia y 
respecto á la Autoridad del Goberna
dor, tiene por principal objeto procu
rar al Representante del Gobierno 
medios coercitivos de hacerse obede
cer en determinadas circunstancias, y 
facilitar su libra acción dentro de la 
esfera de sus atribuciones propias, así 
como tombién reprimir los actos que, 
sin tener establecida penalidad en el 
Código ó en leyes especiales, afecten 
da algún modo al concepto de la mo
ral, implicando su falta de corrección 
inmediata desprestigio ó perdida de 
fuerza mural para la Autoridad guber
nativa:

Y considerando que las faltas y los 
delitos que so cometen por medio de 
la imprenta tienen su sanción penal 
en las leyes ordinarias, y que su co
nocimiento corresponde por tanto á 

los Tribunales, como se determina ex
presamente en la ky de Policía de 
imprenta de 26 de Julio de 1883.

S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente 
del Remo, ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado por el recurrente, rele
vándole deEpago de la multa de refe
rencia.

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos que coi respondan. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

En vista del reemso de alzada in
terpuesto por Don Francisco Renge, 
Director del periódico La^Ltís, de esa 
capital, contra la providencia de ese 
Gobierno imponiéndole una multa de 
500 pesetas por faltas á la Autoridad 
del Gobernador cometidas en el nú
mero de dicha publicación, corres
pondiente al día 21 de Abril del año 
último.

Considerando que la sanción que 
establece la ley Provincial vigente en 
su art. 22 por faltas á la moral ó á la 
decencia pública y de obediencia y 
respeto á la Autoridad del Gobernador, 
tiene por principal objeto procurar al 
Representante del Gobierno medios 
coercitivos de hacerse obedecer en 
determinadas circunstancias, y facili
tar su libre acción dentro de la esfera 
de sus atribuciones propias, asi como 
también en reprimir los actos que, 
sin tener establecida penalidad en el 
Código ó en leyes especiales, afecten 
de algún modo al concepto de la mo
ral, implicando su falta de corrección 
inmediata desprestigio ó falta de fuer
za moral para la Autoridad guberna
tiva;

F considerando que las faltas y los 
delitos que se cometen por medio de 
la imprenta tienen su sanción penal 
en las leyes ordinarias, y que su co
nocimiento corresponde por tanto á 
los Tribunales como expresamente se 
determina en la ley de Policía de im
prenta de 26 Julio de 1883;

8. M. la Re y n a  fQ. D. G.), Regen
te del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por el recurrente, 
relevándole del pago de la multa de 
que se ha hecho mérito.

De Rea! orden lo comunico’á V. 8. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

Gaceta 30 Diciembre.

Palma.— hnp. ¿le la Misericordia.—1886
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